
 
 
 
 

gpo 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001-4189-034-2021-00301-00 

 

Revisadas las misivas enviadas a la demandada (PDF 08), no contienen los datos 

consagrados en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 concordante con el numeral 

3° del artículo 291 del C.G.P., esto es, no existe constancia de que se haya remitido 

copia de la providencia a notificar y el traslado respectivo (cotejos realizados por la 

empresa de correo), además de presentar una confusión entre la citación para 

notificación personal de que trata el articulo 291 y la notificación personal de que 

trata el mentado decreto legislativo. 

 

En esos términos, requiere al extremo actor para que proceda a enmendar dichos 

yerros, remitiendo la comunicación a la ejecutada CECILIA SÁNCHEZ PARRA 

cumpliendo con los los lineamientos contenidos en los artículos 291 y 292 del C. G. 

del P., o conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 del 2020.  

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 014 hoy, 16 

de mayo de 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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